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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ALIMENTO DE CAPITAL Y Escritura número mil  — 

REFORMA DE ESTATUTOS doscientos sesenta o“ 

En la ciudad de San Fran - 

QUE SE REALIZA EN LA COMPA- cisco de Quito, Distrito - 

RIA DATAMALISIS C.(A." Metropolitano, Capital de 

la República dei. Ecuador, 

DE+ SS.  2'000.000,.00 hoy día lunes veinte y 

A 8/. 9'728.000,00 tres ( 2%.) de Octubre - 

AUMENTO: 5%. 7 723.000, 00 de mil novecientos noventa 
  

sx y cinco, ante mí, doctor - 
  

DIO ZA COPIAS «JJ... JORGE MACHADO —CEVALLOS, 
  

Notario Público Primero de 
  

este  Cantán, comparece el señor HUGO RENE EARRER SOSA, 
  

casado, ca nombre y en representación de la Compañia 
  

DATANAL.ISIS C.A.., en su calidad de Gerente General y como 

tal su representante legal, debidamente acreditado según 
  

aparece del nombramientae y más documentos que se agregan. 
  

El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, vecino de 
  

esta ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse, 
  

a quien de conocer doy fe; bien instruído por mi el 
  

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que A 
  

celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo « 
  

la minuta que me entrega, cuyo tenor es Como sigues 
  

SEROR —NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas 
  

sirvase incorporar una que contenga el aumento de capital 
    y la reforma de los Estatutos de una compeñía anónima, a   
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tenor de la siquiente minutas COMFARECIENTE. Comparece al 
  

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 
  

Hugo. Renée Harber Sosa, er su calidad de Gerente General 
  

de la compañía  "DATANMALIS1IS C.A.". El compareciente es 
  

de. estado civil casados,  Mmeyor de edad, domiciliado en 
  

Guita, de nacionalidad ecuatoriana y plenemente Capaz 
  

para el acta en que interviene, debidamente autorizado. 
  

ANTECEDENTES. UNO. Mediante escritura pública otorgada en 

la ciudad de Quita, ante el Notario Frimero, el veinte y F 
  

Lres 

  

de. julio de mil novecientos noventa y uno se 

constitu la compañia "DATANALIS1IS C.A". la constitución 
  

fué aprobada por la Superintendencia de Compañias, Y la 
  

escritura se inscribió en el Registro Mercantil de Quito 
  

el veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y 
  

  

LO bajo. el número mil seiscientos uno, toma ciento 

veinte y dos. DOS. En Junta liniversal de Accionistas la 
  

COCIDA LE celebrada el veinte y une de agosto de mil y 

  

novecientos noventa y cinco se resolvió por  imanimidad 
  

amilmentar el. capital y reformar los Estatutos de la 
  

.., 
compañía. —OLAVUSULA UNICA. (El compareciente señor Hugo 
  

Barber, en su calidad de Gerente General de la compañia" 

DATANALAISIS C.A.", ejecutando la resuelto por la Junta 
  

Universal de Accionistas de la compañia, referida en los 
  

antecedentes, procede a otorgar la presente escritura 
  

nública, mediante la cual se aumenta el capital de la 
  

e compañia de la suma de DOS MILLONES de sucres a la suma 
  

de NUEVE MILLOMES SETECIENTOS VEINTIOCHO —MIL eucres, es 
    decir, se aumenta el capital en la suma de SIETE MILLONES 
  

r 

ns Za a ato CREAR la 
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PRIMERA 

” 1 SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL. También dando cumplimiento a 

2 la resuelto en la misma Junta Universal, se procede a 

3 reformar la cláusula Quinta de los Estatutos de la 

4 compañía; el texto nuevo es el que consta del Acta de la 

5 Junta Universal que se agrega como parte integrante de la 

6 presente escritura. DECLARACIONES. —El compareciente al 

7 otorgamiento de la presente escritura pública declara: 

8 UNO. Que se aumenta el capital de la compañía en la suma 

mm 9 de SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL. sucres  (% 

10 7.728:.000.00)+. DOS. La proporción y la forma en la cual 

11 se ha suscrito y pagado el capital constan del cuadro de 

12 integración del capital, que forma parte del acta de la 

13 dunta Universal, tantas veces referida. TRES. Todos los 

; 14 socios de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana. YY 

15 CUATRO. —5Se incorporan como documentos habilitantes copia 

16 del Acta de la Junta Universal de Socios y el 

17 nombramiento del Gerente General que comparece. CINCO. El 

Ja 18 compareciente, señor Hugo René Barber, JArrente General, 

19 de manera expresa Y bajo juramento Y declara que la 

20 integración del capital es real. La integración del 

21 capital aparece del cuadro que consta del acta de la 

22 Junta Universal tantas veces referida, que forma parte 

23 del presente instrumento. Usted, señor Notario sírvase 

24 agregar las demás cláusulas usuales en esta clase de 

25 actos. HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 

26 pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

. 27 habilitantes qUe Se agregan, la misma que se halla 

28 firmada por el doctor Tito Cabezas Castillo. afiliado al     
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Colegio de Abogedos de Quito bajo el número mil dos. Fara * 

  

la celebración de la presente escritura se observaron los 

  

preceptos legales del caso; Ya leida que le fue al 

  

compareciente por mi el Notario, se ratifica en todas sus 
  

partes, y firma conmigo en unidad de acto. De todo cuanto 
  

doy fe. 

  

  

  

FU - 
  

Sr, Hugo Renée Barber Sosa 
  

C.C. Nro. AFO FS? 224 —£ 
  

  

El Notario.-(firmado).- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS. | o - 
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NUEVA DIRECCION - Q 

. POLOtila 4. Y RUMANI 
INVESTIGACION DE MERCADOS 

A hell. 523-3/3  527-309.Y| 
da 1 704 

Quito, 22 de Abril de 1994 

Señor 

HUGO RARBER SOSA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que la Junta 

Universal de Accionistas, en reunión celebrada en esta fecha, 
nombró a usted GERENTE de la Compañía DATANALISIS C.A, 

Sus facultades son las que constan en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario Primero de 

este cantón, el 23 de Julio de 1991, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 27 de Agosto de 1991. 

El plazo de duráción “de” este: nombramiento es de dos años de 
conformidad con «la '«cláusula Décima Segunda de los Estatutos 
Sociales. o 

Le 
dor. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar 
su aceptación, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

de Compañía, y éste sirva para legitimar su personería. 

WIPATTA ZAMBRANO > CAMACHO 

PRESIDENTA DE DATANALISIS -Á 

Quito, 25 de Abril de 1994 

  

Señora 

HIPATIA ZAMBRANO VDA.DE CAMACHO 

PRESIDENTA DE DATANALISIS C.A 

Ciudad.- 

Dejo constancia que, en esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la 

"compañía DATANALISIS C.A. . 

CANA 
HUGO BARBER SOSA 

REPRESENTANTE LEGAL 

Carrión 219 y Tamayo Telf. y Fax: 507-355 « METRO: 561-690 550-066 506-850 Receptor: 2268 - QUITO 
Pelicano Este 103 y Av. C. L. Plaza Dañín (Planta Alta) - Cdla. Albatros : . 

Tell.y Fax: 287-634 « GUAYAQUIL A 
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JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “DATANALISIS C.A." 

En la ciudad de Quito, hoy día 21 de agosto de 1.995, a las once 
horas, en el local de la' compañía ubicado en la calle Polonia No. 
457 y Rumanía, se reúnen los eilguientes accionistas de la 
compañía  '"DATANALISIS C.A.", señor Hugo René Barber Sosa, 
propietario de 1.000 acciones, del valor de un míl sucres cada 
una; señor Héctor Raúl López Vinueza, propietario de 600 acciones 
del valor de un mil sucres cada; y, señora Hipatia Zambrano, 
propietaria de 400 acciones de un valor de un mil sucres cada 
una. Los accionistas presentes representan la totalidad del 
capital pagado y  sucrito de .la " compañía, y al'amparo de lo 
"previsto "en el artículo 280 de la Ley de Compañías deciden 

instalarse en Junta Universal de Accionistas, para tratar el 
siguiente orden del “día: 

1. Aumento del capital de la compañía; 
2. Reforma de los Estatutos de la compañías 
3. Autorización para realizar la tramitación de aumento de 
capital y reforma de los Estatutos. 

Preside la Junta el titular, señor Héctor ' López V., actúa como 

Secretario el Gerente General, señor Hugo René Barber. 

El Presidente pide tratar el primer punto del orden del día, y 

concede la palabra al Gerente General. Después de realizada la 
exposición ee discute el asunto y por umanimidad se aprueba 
aumentar el capital de la compañía en la suma de SIETE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL sucres ($ 7.728.00%.00), con lo cual 
el nuevo capital de la compañía será el de NUEVE  MILJLONEÉS 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL sucres ($ 9.728.000.00). La forma y la 
proporción en la cual se suscribe y paga el aumento del capital 
consta del cuadro adjunto que forma parte de la presente acta. El 
aumento de capital ha sido totalamente pagado por los accionistas 
con la entrega de aportes para futura capitalización. 

A continuación pide tratar el segundo punto del orden del día. El 
Gerente General manifesta que se ha preparado el texto nuevo para 
la reforma. Pide que se de lectura, discutido se aprueba por 
unanimidad. 
El nuevo texto de la cláusula quinta dirá: "QUINTA. CAPITAL. El 
capital de la compañía es de NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL sucres ($ 9.729.000.00), dividido en nueve mil 

setecientas veintiocho acciones ordinarias y nominativas del 
valor. .de an mil sucres Cada una, las cuales 6e encuentran 
suscritas y pagadas por los accionistas según el cuadro que 

sigue: 
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CARA LA MR DREAM CORRA OPIO 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
accionista capital aumento nuevo capital acciones 

actual $ . $ $ 

Hugo Barber . 1.000.000 3.864.000 4.864.900.00 4.864 

Héctor López 600.000 * 2.319.000 2.919.000.00 2.919 

Hipatia Zambrano 400.000 1.545.000 1.945.000.00 1.945 

Total 2.000.000 7.728.000 9.728.000.00 9.728 

Los títulos de las acciones pueden representar una o más de 
ellas, a elección del accionista. La cesión de las acciones, así 
como su reposición en caso de pérdida o destrucción, se realizará 
de conformidad con la Ley de Compañías." 

Finalmente pide la Presidencia tratar el último punto del ord*“h 
del día, por unañimidad se dispone que .el. Gerente General útorgue 
la escritura pública y realice todos los actos necesarios para el 
perfeccionamiento del acto societario. Habiendo concluido el 
tratamiento del orden del día el Presidente concede un receso 
para la redacción del acta. Terminada la redacción se reinstala 

la Junta, continúan presentes todos los accionistes, el 
Presidente _pld e Secretaría de lectura del texto del acta, el 
cual es.aprobado Dor unanimidad sin ninguna reforma. Siendo las 

dose einta minutos levanta la Junta y firman el acta; 
> todos los accionistas presentes. . 

ras con 

  

    

CMS  ualadi dura 
Héctor López V. Hipatia Zambrano 

Pregidente | 47, 1 

Hugo R. Barber £ e. 
Gerente General 
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torgó ante mí , en fe de ello confiero esta TERCERA  - 
  

COPTA CERTIFICADA , debidamente firmada y sellada «en Qui- 
  

to, a veinte y tres de Octubre de mil novecientos noven- 
  

ta y cinco — 
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RAZON: Mediante Resolución 93.1.1.1.3B811, dictada por 
  

la Buperintendencia de Cospañias, el 23 de Movienbre de 
  

1. PP e aprueba el ausento de capital y la reforaa d 
  

eestatutos de la  coaepañia DATAMALISIS Caño Danda 
  

cuaplliatento a lo dispuesto en dicha resolución en su 
  

ertícalo  sequenda, tomé nota de este particular, ml 
  

| serges de las respectivas escrituras satrices otorgadas 

taria, el 2% de julio de 1.773 y Zi de 

ccitulere de 1 97%, 

lo Guito, a 1 de diciembre de PE. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número TRES MIL. OCHOCIENTOS ONCE DE LA SRA. INTENDENTA 

JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 23 DE MOVIEMBRE DE 19953, bajo 

el número 23684 del Registro Mercantil, tomo 126.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 1501 del Registro 

Mercantil de veinte y siete de agosto de mil novecientos 

noventa y luos,a fs 2818 tomo 122.2 —Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y la Reformas de Estatutos de la Compañia  " 

DATANALISIS CA." ocOtorgada el 23 de octubre de 19953,ante el 

Notario FRIMERO del Cantón Guito, DR. JORGE MACHADO 

CEVALLOS. . “Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el. decreto 732 de 22 de agosto de 1970, 

publicado en el Registro Oficial 978 de 29% de agosto del mismo 

año .- 5e anotó en el repertorio bajo el número 406544,.,- Quito, 

a doce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.” El 

REGISTRADOR,- 

   
     FDP.- 

T q EN 7 Dr Julia Lesar áidioo 
RECIETRATAVA: MIO nc 

CANJUN o yd ila 

  
 


